
 

GIAM-V-00163 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO 
 

 
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que, el día Tres (03) de Agosto 
de 2021 se fijó en la página web Publicación de Liberación de Área identificada con consecutivo No C-VCT-
GIAM-LA-0027 con relación a la firmeza de la Resolución 210-2354 DEL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE 
2021, proferida en el Contrato de Concesión No 501151. 
 
Sin embargo, se pudo evidenciar que el acto administrativo mencionado en el párrafo inmediatamente anterior 
NO ordenó la liberación del área, sino que, ordenó inactivar un proponente y continuar con el otro.  

 
Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LIBERACIÓN DE ÁREA No C-VCT-
GIAM-LA-0027, Sólo respecto de la Resolución 210-2354 DEL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE 2021, 
proferida en el Contrato de Concesión No 501151, y en su lugar se procederá a continuar con el trámite 
respectivo con el fin de garantizar el principio constitucional del debido proceso a los administrados. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., el día Diecisiete (18) de Agosto de 2021.   
 

 
 

 
 
 

________________________________ 
JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la Resolución 
No 210- 2354 DE 19 DE FEBRERO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501151 PARA UN PROPONENTE Y SE CONTINUA 
CON LOS OTROS, proferida en el expediente No 501151, fueron notificados electrónicamente 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA identificado con cedula de ciudadanía No. 7.220.775, 

GUILLERMO FRANCISCO CARLOMAGNO LEGUIZAMON VACA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7.218.556, JOSE GERMAN LEGUIZAMON VACA identificado con cedula de ciudadanía 

No.13.847.403, sociedad MINERIA Y MEDIO AMBIENTE DEL ALTO MAGDALENA - MINAMBMAG 
SAS identificada con Nit. 900623977-9 y la sociedad FYAPAC S.A.S identificada con Nit.  900263159-5, 

el día 10 de junio de 2021 a las 17:18, de conformidad con la certificación de notificación 
electrónica No CNE-VCT-GIAM-02122; quedando ejecutoriada y en firme el día 28 de junio de 
2021, como quiera que contra dicho acto administrativo procede recurso, por lo cual queda 
agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Elvia Laiton 


